
ANEXO I (perfiles de puestos a seleccionar)

BOMBERO/A FORESTAL-CONDUCTOR.

Desempeña  tareas  de  conducción,  desplazamiento  y  operaciones  de  manejo,  despliegue  y

mantenimiento de los elementos básicos  y  exclusivos  de vehículos especiales  en el  ámbito

forestal en base a las instrucciones recibidas, así como el mantenimiento del mismo aplicando

para  ello  su  capacitación  y  preparación,  y  asegurando  el  cumplimiento  de  las  normas  de

prevención  de  riesgos  laborales.  Construye  el  tendido  de  manguera,  incluyendo  el  ataque

directo  al  fuego  en  punta  de  lanza.  Además  realiza  las  acciones  formativas,  simulacros,

preparación física y adiestramientos programados.

Ejecuta  los  trabajos  forestales  y  preventivos  que  le  sean  asignados  tales  como  el

mantenimiento y arreglo de pistas y accesos a montes y trabajos encaminados a la prevención

de incendios y otras emergencias ambientales, así como otros que le sean asignados, en los que

puede utilizar maquinaria ligera.

•  Conductor  VCI:  Actuaciones  en  el  dispositivo  de incendios  forestales  y  oras  emergencias

ambientales, relacionadas con la conducción y desplazamiento de un vehículo autobomba, su

cuidado y mantenimiento así como operaciones de impulsión y conducción de agua adscritos a

su  medio,  tendidos  de  manguera  y  despliegue,  recogida  y  conservación  de  los  elementos

accesorios  del  vehículo,  asegurando  las  medidas  de  seguridad  correspondientes.  Incluye el

cuidado  y  mantenimiento  del  equipo  material  a  su  cargo  y  la  utilización  de  maquinaria

necesaria para el desarrollo de los trabajos.

BOMBERO/A FORESTAL-ESPECIALISTA DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN.

Desempeña tareas especializadas en el ámbito forestal en base a las instrucciones recibidas,

relacionadas  con  la  prevención,  detección  y  extinción  de  incendios  forestales,  apoyo  a  las

contingencias en el medio natural y apoyo en otras emergencias ambientales, aplicando para

ello, su capacitación y preparación. Entre sus funciones se encuentran: atacar directamente al

fuego  sofocando  las  llamas  con  herramientas  manuales  o  empleo  de  agua;  atacar

indirectamente al fuego mediante la apertura manual de líneas de defensa para eliminación del

combustible; realizar líneas de control y liquidación del fuego; cuidar de la buena conservación

y uso del equipamiento, herramientas y material puestos a su disposición para el desarrollo de

los trabajos así como la maquinaria ligera; desplazarse a los incendios, con salida en despacho

automático en helicóptero cuando proceda; ejecutar los trabajos forestales y preventivos que

le  sean  asignados  tales  como  el  mantenimiento  y  arreglo  de  pistas  y  accesos  a  montes  y

trabajos  encaminados a  la  prevención de incendios u otros  que le  sean asignados;  realizar

tareas de formación, preparación física y adiestramientos programadas; todo ello cumpliendo

estrictamente las normas de prevención de riesgos laborales.

Actuaciones  relacionadas  con  la  prevención,  detección  y  extinción  de  incendios  forestales,

apoyo a  las contingencias  en el  medio  natural  y  apoyo en otras  emergencias  ambientales;

cumplimiento de las  normas  de PRL;  utilización  y  conservación del  equipamiento  material,
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maquinaria y  herramientas puestos a su disposición para el  desarrollo de los trabajos.  Con

desplazamiento a  los incendios,  con salida  en  despacho automático  en helicóptero cuando

proceda. Realización de adiestramientos, simulacros, preparación física y formación planificada.

Se  incluye también el  cuidado,  mantenimiento y  conducción del  vehículo  de transporte  de

personal.

BOMBERO/A FORESTAL VIGILANTE.

Actuaciones relacionadas con la vigilancia permanente de la zona de observación, detección y

localización de los incendios forestales y transmisión inmediata y de forma adecuada de la

información al centro correspondiente, con la consecuente custodia y buen uso del material y

medios puestos a su disposición, incluida la maquinaria y equipos necesarios para el desarrollo

de sus trabajos. Además, se incluye la comprobación e información de cualquier incidencia en

relación a la infraestructura de su centro de trabajo y de los medios utilizados para el desarrollo

de sus tareas.
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